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II. Autoridades y personal
A. NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURlDAD.SOCIAL

Ilmo. Sr. Subdirector gencr-JI dc Asuntos de Personal

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y demá5 efectos.

Madrid, 15 de septiembre de 1992.-P_ D .. el Director genera! de
Relaciones con la Administradón de Justicia. Antonio Nabal Recio.

La Audiencia Provincial de San Sebastián (Sección Primera), por
sentencia de 5 dé abril de 1990. condenó a dO{la Rosa Maria Cañas
Urbizu. funcionaria del Cuerpo de Oficiales de la Adminstración de
Justicia. con gestinoen el Juzgado de Instrucción nUmero 9 de Zaragoza,
como autora responsable de un delito de falsedad en documento público
en concurso ideal con un delito de malversaciÓn impropia sin la con
currencia de circunstancias modificativas Jeta responsabJUdadpettal
a las penas por el primer delito: Un año de pnston menor y multa
de 30.000 pesetas. con arresto sustitutono a razón de 5.000 pesetns
por dia y un año de suspensión de funciones en la Admmi<¡;tracion
de Justicia; por el segundo delito se le imponen dos afío~ de 'Su~pem,ión

en la Administración de Justicia y al pago de costas procesales. asi
como que abone a Julíán Erausquin en 2.800 pesetas como índem
nización de perjuicios.

Teniendo en cuenta lo que para tales ca'Ws previene el articulo
26.1.[) del Reglamento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, AuxiliJ.res
y Agentes de la AdminIstración de lu"tíe'ia. llprobado por Decreto
2003/1986, de 19 de septiembre. al establecer que la condicitm de
funcionario se pierde por la condena sobrevenida como consec~encia

de delito doloso. relacionado con el servicio o que cause dano a la
Administración de Justicia o a sus del>tínatarios.

Este Ministerio ha dispuesto declarar la pérdida de la condición
de funcionario del Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia
y la consiguiente baja en el sef\'icio de dona Rosa Maria Cmlas Urbizu.
en conSOnancia con lo dispuesto en el articulo 26.1.0 del citado
Reglamento. .

MARTINEZ NOVAL

UNNERSIDADES
RESOLUCJON de 14 de sepriem!ve de 1992. de ia l..'ni
versidad de Alea/a de Henares. por la que se cDrrigen
errores en la de 10 de junio de 1992 por la que se nomhra
Profesora titulur de Escuela Universitaria de ilGeodirui·
mica~ a doña Ten'sa Bardaji Azcátale.

21908

Advertido error en el texto remitído para Sll publicación de la men
cionada Resolución. inserta en el «Boletín Oficial del Est<ldo» número
152, de fecha 25 de junio de 1992. a continuación se indica la oportun....
rectificación:

En la página 21571. número de orden 14767, en el parrafo que
dice: e.adscrita al Departamento de Geograftu.>. debe decir: ~ ad~c"t:J.

al Depanamento de Geología,.;.

Alcalá de Henares, 14 de septiembre de 1992.-EI Rector, Ma!luel
Gala Muñoz.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

21907 ORDEN de 21 de septiembre de 1992 por Id que se dispone
. 'el nombramiento de don Ramón Juan Cisneros Larmde

como Director provincial en la DJrección Provincial de Tra
bajo .v Seguridad Social de Tarragona.

En ejercicio de las atribuciones que le están conferidas.en el articulo
14.4- de la Ley de Régimen Juridico de la Administración del Est;ldG.

Este Ministerio ha dispuesto el nombramierito de don Ramón Juan
Cisneros LamJde funcionario del ,Cuerpo Superior de Inspectores de
Trabajo y Seguridad Social, número de Registro de Personal
r7870229.68 A 1502. como Director proYincial e'n la Dirección Pro*
víncíal de Trabajo y Seguridad Social de Tarragona (C. N.
TRC 102000 14300 100 1¡.

Lo que digo a v, l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 I tle, septiembre de 1992.

ORDEN de 15 de septiembre de 1992 por laque se declara
la pérdida. de la condición de.. funcionario del Cuerpo de.
Oficiales de la Administración de Justicia y la consiguiente
baja en el servicio de doifa Rosa Mal'ÍaCaiias Urbizu.
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Madrid, 16 de septiembre de 1992,-P. D. (Order~ ~e J dc: .jl'~iemr.!e

de 1991). el Dírc,;;tor g~neral de Admini$trd"':lór¡ Pcr,ih:,'l;iaria. Pedro
Pablo Mansílla Izquierdo.

Vistas las solicitudes formuladas para la pWY1sión del puesto ;le
trabajo de Coordinador de P!Ogramas. nivel ::9, compkmt:r.to espcclflW
1.774.800 pesetas, en la Secretaria General dc Asunto>;; Pcnitenciario$,
ofrecido en convocatoria publica por Orden de 2 ¡ de Julio de 1q9 2
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de ago5w). yen uso de las atrí~

buciones que me contlere el articulo 9.1 del Real Decreto ~169/198~,

de 28 de noviembre. de atribuciones de competencias en mat~ri:i -ct~

personal. he disput:sto el nombramiento pam el mismo de don An{.L-<:s
Villalobos Racionero, funcionario del Cuerpo fecnko de G~,;tiÚf1 de
Organismos Autónomos, con numero de Re~¡stro Per$i1r;l!
T660P02AOOO 156.

21909 RESOLl../CJOV de 16 de sepriemlm: de 199J. de la [''1i
'lenidad Politecnica de Madnd, pur fa que S¿ ri'SiU.'Íl'f' ~'i

concurso t's{'cc{fica de meritas cu:nOCi-IJo por Re~f}/;;clfi'!

de 8 de ahril de 1992 para la !'nJr[-:¡Ót: de pun:os d"
¡rabajo ('.!:rtlpOS A, B. e yO)

Por Re501ucicn rectoral. J,~ 8 de abril J~ 1992 (<tBolctin O;;(:i~1

dd Estado!' dd 27), rcctiticada por posrerior Re<¡nluciÓI1 de 29 dé
abril de 1992 «(Boie-tin Olicioil dd Estado" de l! ,-le müyoi, ~e c\:ll\-';xu
concurso c,>pecitico de méritos par,) la provísíC::1 ,le- pu<:-::.ros d~ trJ.b;~io
(grupos A. B, e yDj.

Una "ez valorados p()r la Comisión de V~¡\úr:-ich.';n lo,; ma¡t~~5 :-,!:;.
gados por ¡o;.,r;spJr~t1tes¿, ¡'1" puef,lüs '.::("fl >'Qc;,¡C."s,

Este Rec(OIado, de cnnfonnidad con las ¡;orripeten.:ius q:.le k co::f,..:r~

el artIculo 76 de lo:. Eswmtos de esta U:liv:;:.r::;:Ú<id, ha resucl:o'

Prim¡:ro.-Adjudrc.lr k's j}U~Sto5 de !¡'J.b;.j..:) q,:e :-.e r.;::laciül'J.n en
el .ülJ.~XO 1 ce esta R;::S0Iw.: ion.

Se::rundo.-e! plazo de !(lmu dt' posc'S;ón de! nu~\o de<;t~no '.)i)Tt:r;"::,~

sera de tres d;as <;,1 rad)-:a en la ml<¡ma J,)l;3.!iui'J, .;) Je i.m m'"
radk;:: en distinta ]oeaiio¿d o cornpurta d reif1gr~,K} d~ ~eN1Ól) a~:¡'''0

ORDEN de 16 de si!ptiemb!'e de I?Q} por la que se resue/l't!
concurso. pDr el sistema de libre designaáón. I!!l este I

Departamento.
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Dicho plazo se considerará como de servicio activo y comenzará
a contar a partir del día siguiente al del cese. que deberá efectuarse
dentro de los tres días siguientes al de la publicación de esta Resolución.
así como el cambio de situación administrativa que en cada caso corres
ponda. Si la Resolución comporta el reingreso al servicio activo. el
plazo de toma de posesión deberá corftarse desde su publicación,

Tercero.-EI cómputo de los plazos posesorios y de ceses se iniciará
cuando fmalicen los pennisos o licencias que en su caso se esten
disfrutando.

Cuarto.-Contra la presente Resolución. que es defInitiva. puede
interponerse Recurso de reposición, previo al contencioso-administra-
tivo, ante el excelentisimo. y magnífico senor Rector. en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el
.cUoletin Oficial del Estado», de conformidad con lo establecido en
la vigente Ley de Procedimiento Administrat~vo.

Madrid. 16 de septiembre de 1992.-El Rector. Rafael Portaencasa
Baeza.

PUESTO ADJUDICADO

ANEXO 1

DATOS PUSOHALES DEL ADJUDI"CATARIO

IIML """'., PROCIDINCU ._ . •• R. P.

1 Secretaría General .
"¡!!ft.S~ci~n ·tl~lq8~ .'

2

3

4

5

O.T.T.
Jefe Secci6n Convenios

Gabinete de Asesoría
Jurídica
Jefe de Secci6n

Servicio Gesti6n Acadé~ic
Jefe Negodado

Servicio Adm6n. Personal
Docente
1) Jefe de Negociado
2) Jefe de Negociado

24

24

18

18
18

Ala

AIB

G/O

C/D
CiD

INSS. Las P.alnlas
{Rectorado U.P.M.en
C.S.)

RECTORADO U.P.M.

RECTORADO U.P.M.
RECTORADO U.P.M.

PALOMO CHUECA. José MI

VACANTE

LOPEZ LUNA. Consuelo

J~MENEZ PIMr~TEL. Eloina
PU!! CABALLERO, Francisca

Tl2SS07A-1593

T3üEC03A-llS

T03MD06A-63
A41PG-3376

6 E.T.S.!. AERONAUTICOS
Jefe Negociado Personal CiD E.T.S.l. AEFONAUT!COS LOPEZ CAMBRONERO. Monserrat nOEC03A-189

7

8

10

11

12

13

E.r.S.r. CAMInOS
Jefe Negoéiado Personal

E.T.S.l. TELECOMUNICACION
Jefe Ne¡ociado Alumnos

E.U.r.T. AERONAUTICA
Jefe Secci6n Gesti6n
Administrativa

E.U.I.T. TOPOGRAFICA
Jefe Sección Gesti6n
Económica

Jefe Secciñn Gesti6n
Administrativa

E.U. INFOR~~TlCA

Jefe Secct6n Gestión
Econ6mica

Jefe Sección Gesti6n
Administrativa

lE

22

22

22

22

CiD

C/D

,/e

,/c

,/c

e/e

'/e

E.T.S.!. Cfu~lN05

E.U.I.T. AERONAUTICA

URRUtIA VALLEJO, Margarita

MELERO RODELAS, Tcmás

CRESPO JULIAN, Ana M'

VACANTE

SAN ANTONIO PEREZ, Feo. Javier

VACANTE

VACANTE

nOEC03A-l04

nOECo3A-46

T03MD05A-72

T03MD05A-07


